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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
Mónica Royo Aulló, contra FOGASA y Carmichael
Corporation, S .L ., Pn reclamación por cantidad, regis-
trado con el número D-839/97, se ha acordado citar a
Carmichael Corporation, S .L., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 24-3-1998, a las 11 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, que tendrán lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno . sito
en Plaza España, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL) .

Cartagena a 24 de diciembre de 1997 .-El Secre-
tario Judicial .

Número 1082

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber: Que por próvidencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
María José Sánchez Carballo, contra Carmichael
Corporation, S .L. y FOGASA, en reclamación por
cantidad, registrado con el número D-1/98, se ha acor-
dado citar a Carmichael Corporation, S .L ., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24-3-1998, a
las 11,20 horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, que tendrán lu-
gar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número Uno, sito en Plaza España, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL) .

Cartagena a 2 de enero de 1998 .-El Secretario
Judicial .

Número 108 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNG DE CARTAGENA

EDICT Ó

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
María Dolores Alonso Peñaranda, contra Carmichael
Corporation, S .L. y FOGASA, en reclamación por
cantidad, registrado con el número D-12/98, se ha
acordado citar a Carmichael Corporation, S .L ., en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 24-3-
1998, a las 11,10 horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, que ten-
drán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número Uno, sito en Plaza España, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con . todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de "que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Carmichael
Corporation, S .L., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la LPL) .

Cartagena a 14 de enero de 1998 .-El Secretario
Judicial .

Número 108 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo So-
cial número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don


